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     [1] El Paraguay es una república constitucional con tres poderes de estado. El Presidente es Jefe de Gobierno y Jefe de Estado y no puede sucederse a sí mismo. En abril, los electores eligieron a Nicanor Duarte Frutos del Partido Colorado como Presidente, en elecciones generalmente libres e imparciales. En agosto, Duarte Frutos recibió la investidura presidencial como sucesor de Luis González Macchi. El Congreso bicameral está compuesto por un Senado de 45 miembros y por una Cámara de Diputados de 80 miembros. El Partido Colorado, partido político dominante, controló la Cámara de Diputados, en tanto una coalición de cinco partidos opositores controló el Senado. La Constitución establece un Poder Judicial independiente; no obstante, los tribunales permanecieron ineficientes y sujetos a corrupción y presión política. 

     [2] En general, las fuerzas armadas no desempeñaron un papel abiertamente político; no obstante, miembros de dos unidades militares y un grupo de oficiales de la Policía Nacional participaron en un intento de golpe de estado en el año 2000. La Policía Nacional tiene la responsabilidad de mantener la seguridad interna y el orden público y depende del Ministerio del Interior. En varias ocasiones durante el año, en general en respuesta a un aumento de la criminalidad, el Gobierno llamó a las fuerzas armadas para ayudar a la policía en el mantenimiento del orden público. Las autoridades civiles, por lo general, mantuvieron un efectivo control sobre las fuerzas de seguridad. Miembros de las fuerzas de seguridad cometieron algunos abusos contra los derechos humanos.

     [3] El país tiene una economía de mercado con una gran presencia estatal y un gran sector informal. La población aproximada es de 5,8 millones de habitantes. Se estima que un 32 por ciento de la población trabajó en la actividad agrícola, la que brindó el 30 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) y más del 90 por ciento de los ingresos por exportaciones. En 2002 el PIB per capita cayó a US$934, su nivel más bajo en 17 años. El Banco Central proyectó un crecimiento de dos por ciento para el año, después de una contracción del 2,2 por ciento en 2002. La economía informal, que se estima que iguala el valor del sector formal, también se ha reducido considerablemente en años recientes.

     [4] Por lo general, el Gobierno respetó los derechos humanos de sus ciudadanos en la mayoría de las áreas; sin embargo, hubo serios problemas en algunas áreas. Hubo asesinatos cometidos por la policía y los militares. Continuaron los incidentes de tortura y abuso de reclusos condenados y otros detenidos, incluido un caso no resuelto de rapto y tortura de dos sospechosos de secuestro, presuntamente dirigido por dos agentes gubernamentales. El Defensor del Pueblo procesó casos de abusos de derechos humanos cometidos durante el período 1954-1989, bajo el régimen de Stroessner. 

     [5] Las cárceles estuvieron superpobladas y violentas. Otros problemas incluyeron arrestos y detenciones arbitrarios, las prolongadas prisiones preventivas, la corrupción e ineficiencia del Poder Judicial, y la violación de los derechos a la privacidad de los ciudadanos. El Gobierno tomó medidas para reducir la conscripción militar ilegal y el tratamiento a los conscriptos mejoró; no obstante, el reclutamiento y la conscripción de menores continuaron. La policía usó la fuerza contra demostraciones ilegales pero pacíficas. La violencia y discriminación contra la mujer, el abuso de niños, y la discriminación contra personas con discapacidades físicas y contra indígenas se constituyeron en problemas. Los derechos de los trabajadores no fueron adecuadamente protegidos, y el trabajo infantil fue un problema. El tráfico de personas fue un problema.

RESPETO POR LOS DERECHOS HUMANOS

 Sección 1 Respeto por la Integridad de las Personas, incluyendo

Ausencia de:

 a. Privación de la Vida de forma Ilegal y Arbitraria

     [6] No hubo asesinatos políticos; no obstante, la policía y los militares fueron responsables de algunas muertes que involucraron el uso de fuerza injustificada o excesiva. Hubo informes de que oficiales de la policía mataron a personas mientras actuaban fuera de su ámbito de acción y de muertes bajo custodia.

     [7] En agosto, un oficial de policía mató a Christian Bernardo Vega Morán, de 17 años de edad, de un disparo en la cabeza, e hirió a otros dos menores. El policía adujo que los jóvenes abrieron fuego y no fue acusado.

     [8] En septiembre, las autoridades arrestaron a un miembro de la Policía Nacional, Adrián Martínez, y lo acusaron de la muerte de dos jóvenes de 15 años de edad, Oscar Romero Salinas y Rumilio Cáceres. Los fiscales alegaron que el policía abusó sexualmente de los dos jóvenes antes de dispararles en la cabeza. Hasta fin de año, el caso no se había llevado a juicio.

     [9] En respuesta a un pedido de la organización “Observancia de los Derechos Humanos,” de que se investigara las muertes entre los reclutas militares, las fuerzas armadas empezaron a imponer rígidamente el requerimiento de que los conscriptos tuviesen 18 años de edad. No se informó de muertes entre reclutas desde que las fuerzas armadas adoptaron esta práctica.

     [10] Los investigadores militares indagaron la muerte en 2002 de Luis Bobadilla Acuña, un joven recluta militar de 16 años de edad. Policías militares detuvieron a Bobadilla después de que lo encontraron ebrio mientras estaba de permiso. Mientras estaba bajo custodia, Bobadilla murió de un disparo en la sien. Los investigadores determinaron que el disparo o fue accidental o fue un suicidio. Su familia contestó que a él le dispararon en el lado derecho de la cabeza pero que él era zurdo. Bobadilla fue el primer conscripto que murió en más de un año. Los militares se rehusaron a seguir investigando el caso. 

     [11] No se dispuso de nueva información sobre la continuada investigación de la muerte a manos de la policía del manifestante rural Calixto Cabral en junio de 2002.

     [12] En la investigación pendiente de tres oficiales de policía involucrados en el asesinato de Cynthia Fretes, una prueba de balística hecha en enero demostró que ella falleció por una bala disparada por el oficial de policía Roque Fretes. La causa permaneció en los registros del tribunal pero no llegó a juicio para fin de año.

     [13] No hubo novedades en el juicio pendiente del oficial de policía Adán Ramírez Olazar por el asesinato de Roberto Carlos Paniagua Jara.

     [14] En junio, un juez liberó al ex Presidente Raúl Cubas del arresto domiciliario. Los cargos que Cubas enfrentó por las muertes de siete manifestantes en 1999, no se extinguieron, aunque el juez declaró que Cubas no era responsable de las muertes. Una petición para desestimar los cargos permanecía pendiente hasta fin de año.

     [15] En septiembre, el Congreso aprobó la legislación para crear una Comisión de Verdad y Justicia para tratar los abusos cometidos por el ex Presidente Stroessner. Las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos (ONGs), así como el Movimiento Nacional de Víctimas de la Dictadura de Stroessner, hicieron gestiones (cabildeos) por seis meses para la creación de la comisión.

     [16] En septiembre de 2002, los abogados de la organización no gubernamental Comité de Iglesias peticionaron al Ministerio de Relaciones Exteriores para continuar procesando una moción para extraditar a Stroessner del Brasil para ser juzgado por un asesinato cometido en 1987. Para fin de año el Ministerio no había actuado sobre una petición hecha en 2001 para extraditar a Stroessner por los asesinatos de Rodolfo y Benjamín Ramírez, cometidos en 1976.

b. Desaparición

     [17] No hubo informes de desapariciones por motivos políticos.

     [18] En enero de 2002, las fuerzas del orden de la Oficina del Fiscal General del Estado presuntamente secuestraron, torturaron, y amenazaron las vidas de dos figuras políticas de izquierda, Juan Arrom y Anuncio Martí. Arrom y Martí, sospechosos del secuestro de Maria Edith Bordón de Debernardi, presuntamente fueron mantenidos en cautiverio por dos semanas. Fueron liberados por familiares, quienes adujeron que vecinos y la policía les dieron informes confidenciales sobre el paradero de Arrom y Martí. El Ministro del Interior Julio César Fanego, el Ministro de Justicia y Trabajo Silvio Ferreira, el Jefe de Policía Blás Chamorro, y el Jefe del Departamento de Investigaciones Roberto González Cuquejo, todos ellos renunciaron poco tiempo después del incidente Arrom/Martí.

     [19] En diciembre de 2002, los fiscales formularon cargos de secuestro contra Arrom y Martí. En julio, la policía allanó una casa en el Departamento de San Pedro e incautó una gran cantidad de armas que pertenecían al Partido Patria Libre liderado por Arrom. Dichas armas habían sido almacenadas en la casa de un miembro del partido y estaban entremezcladas con docenas de cajas con literatura de campaña del partido. Carmen Villalba, buscada por el caso Debernardi, fue arrestada. Su esposo, Alcides Oviedo, escapó y permanecía prófugo cuando concluía el año. En agosto, Arrom y Martí, quienes estaban en libertad bajo fianza, desaparecieron días antes de que empezara el juicio. En diciembre, Arrom y Martí aparecieron en Brasil, donde se les concedió la categoría de refugiados políticos. El Gobierno del Paraguay continuó trabajando con las autoridades brasileñas para revocar la categoría de refugiados de Arrom y Martí y regresarlos. Fueron juzgado in absentia a fin de año.

     [20] La Corte Suprema mantuvo documentación relacionada con abusos cometidos durante el régimen de Stroessner en los Archivos del Terror que estaba disponible para investigación académica y del público en general. Durante la investigación del presunto plagio de Arrom y Martí, las autoridades descubrieron documentos adicionales que fueron agregados a los Archivos.

c. Torturas y Otros Tratos o Castigos Crueles, Inhumanos o Degradantes

     [21] La Constitución prohíbe tales prácticas; sin embargo, continuaron la tortura (principalmente las golpizas) y tratos brutales y degradantes a prisioneros condenados y otros detenidos. El Comité Coordinador de Derechos Humanos del Paraguay (CODEHUPY), grupo de 32 ONGs, organizaciones cívicas, y sindicatos, informaron sobre varios casos de tortura policial y otros tratos abusivos de personas, incluyendo a mujeres y niños, con el propósito de obtener confesiones, castigar intentos de fuga, o intimidar a detenidos. La Oficina del Fiscal General y la ONG Comité de Iglesias recopilaron numerosos ejemplos de abuso policial. En septiembre, Elvio Riquelme, uno de los acusados en el asesinato del animador Luis Ríos, denunció que cuatro policías lo torturaron en el curso del interrogatorio.

     [22] En el 2000, varias personas arrestadas durante el estado de excepción que siguió al abortado golpe de estado de ese año informaron que el ex Ministro del Interior y legislador Walter Bower fue testigo ocular y alentó las golpizas a los sospechosos de tres casos no relacionados entre sí. En agosto de 2001, los fiscales presentaron cargos contra Bower por tortura y otros crímenes por su actuación después del fallido golpe. El juicio contra Bower continuó, aunque alcanzó el plazo de tres años desde que la supuesta tortura tuvo lugar, causando la desestimación automática de los cargos, según lo estipulado por la ley. Los fiscales lanzaron exitosamente una apelación especial para mantener el caso abierto, sobre la base de que el límite de los tres años no se aplica en el caso de alegatos de tortura.

     [23] La policía hizo uso de la fuerza para dispersar a manifestantes ilegales pero no violentos en varias ocasiones, matando a veces, o lastimando seriamente a civiles.

     [24] La Constitución permite al Defensor del Pueblo procesar miles de casos de abusos de derechos humanos que se remontan al régimen de Stroessner, durante el período 1954-1989, otorgando una compensación monetaria. Desde su nombramiento en noviembre de 2001, el Defensor del Pueblo Manuel Páez ha determinado que a 35 personas les correspondía compensación. En octubre de 2002, Páez anunció que 13 víctimas de la represión de la dictadura de Stroessner recibirían beneficios compensatorios; esta fue la primera reparación otorgada por la Oficina del Defensor del Pueblo. 

     [25] Las instalaciones carcelarias fueron deficientes y las condiciones en prisión extremadamente pobres. El hacinamiento, las condiciones de vida insalubres, y el maltrato fueron los más serios problemas que afectaron a todos los presos. La cárcel de Tacumbú -- la más grande en Asunción -- fue construida para alojar a 800 internos pero albergaba a 2.470 para medidas de año. La mayoría de estos detenidos estaba aguardando juicio. Otras prisiones regionales por lo general albergaban aproximadamente a más de tres veces el número de internos para las que fueron construidas originalmente. UNICEF informó que las condiciones de vida en otras cárceles del interior del país eran inferiores a las consideradas normales, especialmente en la cárcel de Coronel Oviedo, donde más de 500 reclusos estaban confinados en un edificio construido para albergar a 100.

     [26] La seguridad fue un problema en todo el sistema penitenciario. Por ejemplo, en la cárcel de Tacumbú había 120 guardias para casi 2.500 reclusos. Los internos frecuentemente tenían armas, particularmente en la cárcel de Emboscada, en Cordillera. Los escapes e intentos de escape fueron frecuentes. En abril, la policía abortó un intento de fuga de 13 reclusos de la penitenciaría de Ñemby. Posteriormente dichos reclusos fueron transferidos a la cárcel de Tacumbú.

     [27] En agosto, el Juez Pedro Mayor Martínez ordenó al Ministro de Justicia y Trabajo que elevara un informe sobre las condiciones dentro de la cárcel de Tacumbú. El Comité de Iglesias hizo una petición al juez en nombre de más de 1.000 reclusos de dicha cárcel. El Comité recalcó en su denuncia la falta de atención médica para los presos.

     [28] En septiembre, la Oficina del Defensor del Pueblo, elevó un informe que reveló que el presupuesto para alimentar a los reclusos de Tacumbú sumaba US$0.11 (687 guaraníes) por prisionero por día. No había fondos disponibles para suministrar medicamentos para los reclusos enfermos. El Ministro de Justicia y Trabajo respondió que el presupuesto para comida era, de hecho, US$0.67 (4,187 guaraníes) por recluso, por día.

     [29] Durante el mismo mes, el fiscal de derechos humanos Juan Avalos presentó una denuncia al Fiscal General de que los guardias del Centro Educacional de Itauguá, una cárcel para jóvenes, de manera rutinaria ponían 12 internos en las celdas donde había solamente dos camas. El fiscal Avalos informó haber encontrado en la cárcel numerosos casos no tratados de sarna, una infección de la piel por parásitos, juntamente con casos de desnutrición.

     [30] Las mujeres presas fueron, por lo general, mantenidas en instalaciones separadas de los internos. Aunque algunas instituciones más pequeñas albergaban internos de ambos sexos, fue una política del gobierno mantenerlos en alas separadas.

     [31] Los internos juveniles fueron, por lo general, albergados en instituciones separadas; sin embargo, en las cárceles regionales más pequeñas fuera de la capital, internos adultos y jóvenes continuaron siendo albergados juntos.

     [32] Hubo varios casos de reclusos que asesinaron a otros reclusos. En abril, Isidro Núñez, un recluso trasladado a Tacumbú, fue apuñalado durante la noche por un compañero de celda.

     [33] La corrupción entre los guardias de la cárcel siguió siendo un problema. En septiembre, los fiscales y agentes de la SENAD, la Secretaría Anti-Narcóticos, empezaron una investigación de un presunto tráfico de drogas realizado por guardias de la Penitenciaría Regional en Ciudad del Este, después que una redada policial descubrió cuchillos y accesorios para fumar marihuana.

     [34] El Gobierno permitió que organizaciones de derechos humanos pudieran controlar en forma independiente las condiciones carcelarias. Se permitió que Amnistía Internacional y representantes diplomáticos, tuvieran acceso a las cárceles para visitas anunciadas o sin previo anuncio.

d. Arresto, Detención, o Exilio Arbitrarios

     [35] La Constitución prohíbe el arresto sin mediar orden judicial firmada por juez competente, y estipula que la persona arrestada debe comparecer ante un juez dentro de las 24 horas de su detención, para prestar declaración; sin embargo, arrestos y detenciones arbitrarios continuaron siendo un problema recurrente. La policía puede arrestar a una persona sin una orden judicial si la detención se realiza en el momento en que se está perpetrando un delito, pero debe notificar a un fiscal. En la práctica, las autoridades no siempre cumplieron con estas estipulaciones.

     [36] La principal institución policial es la Policía Nacional, la cual está bajo la autoridad del Ministro del Interior. La policía no dispuso de fondos suficientes, y sus miembros fueron insatisfactoriamente entrenados y frecuentemente corruptos. El Gobierno tomó medidas para controlar y castigar las violaciones de los derechos humanos cometidas por oficiales de la policía, sin embargo, la policía generalmente tuvo impunidad en sus acciones. Hubo informes que policías estuvieron involucrados en el tráfico de narcóticos y proporcionaron apoyo a algunas de las gavillas más notorias de secuestradores. Jubilaciones en gran escala, separaciones del cargo y los traslados de oficiales superiores de la policía, realizados por la nueva administración, no resultaron en una perceptible mejoría en los servicios para fines del año.

     [37] Bajo el Código de Procedimientos Penales y Criminales puesto en vigencia en el año 2000, una vez que la policía efectúe un arresto, tiene hasta 6 horas para notificar a la oficina del fiscal y, a partir de ese momento, la oficina del fiscal tiene hasta 24 horas para notificar al juez si va a procesar el caso.

     [38] El nuevo Código redujo el número de procesos criminales pendientes, y la duración promedio de los procesos penales se disminuyó en un 75 por ciento, resultando en una reducción del tiempo de detención en espera de juicio. El tiempo promedio transcurrido entre el arresto y el juicio fue de aproximadamente 240 días. Mientras la ley alienta juicios expeditivos, la Constitución permite el arresto sin juicio hasta que el acusado complete la sentencia mínima por el supuesto crimen, lo que a menudo ocurrió en la práctica. Los jueces tienen el arbitrio de permitir “medidas sustitutivas”, tales como el arresto domiciliario, en lugar de fianzas, en la mayoría de los delitos. Los jueces frecuentemente impusieron fianzas relativamente altas y muchos acusados no pueden cubrirlas. Los Jueces de la Corte Suprema y muchos magistrados de los tribunales en lo criminal, hicieron periódicas visitas a las cárceles a fin de identificar y poner en libertad a aquellos individuos detenidos indebidamente.

     [39] La ley otorga a los criminales acusados el derecho a un asesor legal; sin embargo, el Gobierno no tuvo los recursos necesarios para proveer asesores legales a los reos pobres, y muchos de ellos continuaron acudiendo a juicio sin representación legal. El Gobierno permitió a los criminales con acceso a dinero a contratar abogados. A los reclusos se les permitían visitas regulares de los miembros de su familia, incluyendo visitas conyugales.

     [40] La Constitución expresamente prohíbe el exilio, y el Gobierno no hizo uso de él.

e. Negativa de Juicio Público Justo

     [41] La Constitución garantiza un poder judicial independiente; sin embargo, los tribunales permanecieron ineficientes y sujetos a corrupción e influencia política. Políticos y otras personas cuyos intereses estuvieron en juego, a menudo presionaron a los jueces, aunque el Poder Judicial no estuvo aliado con ningún grupo político en particular.

     [42] La Corte Suprema de Justicia de nueve miembros nombra a jueces y magistrados de los tribunales inferiores, sobre la base de las recomendaciones del Consejo de la Magistratura. Existen cinco tipos de tribunales de apelación: Civil y Comercial, Criminal, Laboral, de Disputas Administrativas y del Menor. Los tribunales inferiores y los jueces de paz tienen cuatro áreas: Civil y Comercial, Criminal, Laboral y del Menor. Los militares tienen su propio sistema judicial.

     [43] El Código Procesal Penal brinda las bases legales para la protección de los derechos humanos fundamentales. El nuevo código introdujo procesos orales rápidos y exige que los fiscales presenten cargos contra los acusados dentro de los 180 días. Los acusados gozan de la presunción de inocencia y, tanto éstos como los fiscales, pueden presentar testimonios escritos de testigos así como otras evidencias. Es potestad privativa del juez determinar la culpabilidad o inocencia de un acusado y decidir el castigo. Un acusado que haya sido condenado puede apelar su sentencia ante la Corte de Apelaciones, y la Corte Suprema tiene jurisdicción sobre cuestiones constitucionales.

     [44] La Corte Suprema de Justicia tomó medidas para combatir la corrupción en el sistema judicial. En febrero, intervino contra un juez de Ciudad del Este que liberó a convictos del crimen organizado y otros sospechosos bajo fianzas, supuestamente después de haber aceptados sobornos. Los demandados habían sido acusados de evasión de impuestos, extorsión, fraude organizado, latrocinio, y tráfico de armas. El juez fue suspendido sin pago de salario.

     [45] En setiembre 2002, la Corte Suprema anuló las cláusulas del nuevo código criminal que podrían haber cerrado aquellos casos denunciados bajo el antiguo sistema que todavía permanecían pendientes al 28 de febrero. Los defensores de los derechos humanos aclamaron esta decisión, en razón de que podía impedir que los acusados evadieran el procesamiento, demorando sus casos hasta llegar a dicha fecha límite. En junio, la Corte Suprema rechazó el cuestionamiento constitucional del Fiscal General del Estado de los artículos en el Código Penal que limitan la duración de casos judiciales a 3 años. Los tribunales invocaron estos artículos para declarar sin lugar los cargos contra 18 militares y otros acusados de intentar derrocar al Gobierno en Mayo de 2000 (ver Sección 1.c.).

     [46] La Constitución estipula que todos los acusados tienen el derecho de contar con un abogado defensor, a expensas públicas si fuese necesario, pero este derecho, en la práctica, a menudo no fue respetado. Muchos sospechosos indigentes recibieron poca asistencia legal, y pocos tuvieron acceso a un abogado con suficiente antelación al juicio para preparar la defensa. Los 148 defensores públicos en todo el país, incluyendo 44 en Asunción, no contaron con recursos para desempeñarse adecuadamente en su tarea.

     [47] Hubo varios informes de intimidación política de fiscales que intentaron investigar casos de corrupción oficial. En abril, un panel judicial ordenó el despido del fiscal Alejandro Nissen, acusándolo de mal desempeño, deseos de figurar e intento de impresionar al público. El despido se llevó a cabo el día después que Nissen acusó al Presidente de la Cámara de Diputados de estar en posesión de un auto robado.

     [48] En agosto, Basilisa Vázquez, la fiscal principal en Ciudad del Este, recibió ataques en la prensa de parte de contrabandistas de cigarrillos. Medios de comunicación controlados por contrabandistas publicaron pedidos de una investigación formal de sus acciones. El informe del Fiscal General sobre el tema indicó que no existían fundamentos para dichas acusaciones.

     [49] No hubo informes sobre presos políticos.

f. Interferencia Arbitraria con la Privacidad, Familia, Hogar o Correspondencia

     [50] La Constitución establece que la policía no puede ingresar a una propiedad privada excepto para prevenir un flagrante crimen o cuando dispone de una orden judicial; sin embargo, en ocasiones el Gobierno infringió los derechos de privacidad de los ciudadanos. Mientras que, de manera general, el Gobierno y sus fuerzas de seguridad no interfirieron en las vidas privadas de los ciudadanos, los activistas de derechos humanos reclamaron que funcionarios locales y oficiales de la policía abusaron de su autoridad irrumpiendo en los hogares o negocios sin las debidas ordenes judiciales y hostigando a ciudadanos privados. Hubo alegatos de que algunas oficinas del Gobierno ocasionalmente espiaron a individuos y controlaron sus comunicaciones por razones políticas o personales.

     [51] Durante el año, el Gobierno ha tomado medidas para reducir la conscripción ilegal de menores, el maltrato de reclutas y las muertes inexplicadas de reclutas (ver Sección 1.a. y 1.c.). El Comité Inter-Institucional del Gobierno, incluyendo jueces, abogados, legisladores, y representantes de ONGs, continuó sus visitas por todo el país durante el año para inspeccionar los archivos de conscriptos e identificar a los soldados sin la edad mínima reglamentaria. El Comité tiene el poder de investigar e informar sobre abusos y las condiciones encontradas.

     [52] El Gobierno estableció procedimientos de revisión para reclutas militares a fin de prevenir el futuro alistamiento de menores, aunque no quedó claro si dichos procedimientos fueron implementados. El Gobierno ordenó que todos los oficiales militares responsables del reclutamiento de jóvenes, se aseguraran que todos los conscriptos tuvieran la edad mínima reglamentaria de 18 años para prestar servicio militar. Las Fuerzas Armadas ya no permitieron que jóvenes de 17 años se puedan alistar en la milicia con el permiso de sus padres, y tuvieron bastante éxito en implementar este reglamento. No obstante, se informó sobre violaciones a esta reglamentación, incluyendo alegatos de que los militares de la oficina de reclutamiento alentaron a jóvenes menores de edad a alistarse y les ayudaron a obtener certificados de nacimiento falsos.

     [53] La Constitución establece la postergación del servicio militar para los objetores de conciencia, pero no existe una estructura legal que reglamente el trato de parte de las fuerzas militares de los que reclaman esta condición. En agosto, el Senado rechazó un proyecto de ley que hubiera reglamentado los derechos de los objetores de conciencia. Desde 1993, 120.000 conscriptos han sido reconocidos como objetores de conciencia. Durante el año, una campaña para lograr una enmienda constitucional para abolir la conscripción, organizada por un grupo de objetores de conciencia, comenzó a tener fuerza, y el General José Key Kanazawa, Comandante de las Fuerzas Militares, declaró que el futuro de la conscripción era una decisión para las autoridades electas.

     [54] En setiembre, el Ministerio de Defensa cerró su Oficina de Derechos Humanos, como resultado de quejas anónimas provenientes de dentro del Ministerio. La oficina había sido creada en 2001, como parte de un acuerdo con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (IACHR).

     [55] Ese mismo mes, la Asociación de Familias de Víctimas Militares anunció planes para abrir una clínica para conscriptos que sufrían de problemas mentales causados por el servicio militar obligatorio. Se quejaron que los soldados con problemas mentales eran rutinariamente internados en el Hospital Neuropsiquiátrico, donde eran abusados en vez de tratados. Este grupo pidió a las fuerzas militares proporcionar un espacio para dicha clínica.

     [56] En mayo, los residentes de Marquetalia, un asentamiento de ocupantes ilegales creado en 1999 en San Lorenzo, invadieron áreas alrededor de su asentamiento, tomando casas particulares y llevando como rehenes a los dueños. El Gobierno disolvió esta crisis al comprar la tierra invadida, entregándola a los ocupantes ilegales.

Sección 2 Respeto de las Libertades Civiles, incluyendo:

a. Libertad de Expresión y de Prensa

     [57] La Constitución establece la libertad de expresión y de prensa, y el Gobierno generalmente respetó estos derechos en la práctica.

     [58] La prensa escrita y electrónica pertenecen a propietarios independientes; algunos medios de comunicación estuvieron estrechamente ligados a partidos políticos, particularmente al Partido Colorado, a facciones de este partido, o a entidades empresariales. En general, los medios de prensa criticaron al Gobierno y discutieron libremente los pareceres de la oposición.

     [59] En junio, un programa de televisión investigador “El Informante” intentó poner al aire un programa en el cual se acusaba a varios miembros del Partido Colorado de participar en un grupo que falsificaba billetes de moneda extranjera. El partido amenazó con entablar demanda por calumnia contra el canal de televisión. El canal de televisión evitó el litigio al no emitir el mencionado programa, y el equipo periodístico que producía el programa renunció en protesta. Las autoridades no realizaron ninguna investigación oficial de las alegaciones de los periodistas.

     [60] Grupos Chinos involucrados en el contrabando en la zona de Ciudad del Este supuestamente amenazaron la vida del periodista de Ultima Hora Gustavo García por haberlos investigado.

     [61] El Sindicato de Periodistas del Paraguay denunció que medios de comunicación regularmente censuraban informes que no coincidían con los puntos de vista políticos de los dueños de dichos medios.

     [62] En junio, una estación de televisión de Ciudad del Este despidió a la periodista Nidia Farina después que criticó al Intendente de la ciudad. El Sindicato de Periodistas denunció que los dueños de la estación de televisión forzaron a la periodista a ir a la oficina del Intendente para pedir disculpas por los informes.

     [63] En junio, el IACHR informó sobre la tortura del periodista radial Fausto Coronel de Radio Nueva Esperanza de parte de las autoridades municipales de San Lorenzo por informar sobre casos de corrupción. La municipalidad bloqueó los intentos para organizar una investigación interna.

     [64] En septiembre, el Juez Marcos Kohn emitió una orden que prohibía al programa Telecomio, que se especializa en la sátira política, de poner al aire cualquier material relacionado con el juicio de Juan Arrom y Anuncio Martí por el secuestro de María Edith de Debernardi.

     [65] Las leyes que se refieren a la calumnia y la difamación son aplicadas muy irregularmente, y los demandantes a menudo obtienen una resolución favorable sin mucha consideración de los méritos del caso, al ofrecer compartir el arreglo con el juez. En marzo, un tribunal ordenó al historiador, Luis Verón, pagar aproximadamente $1,800 dólares (11,250,000 guaraníes) en concepto de daños punitivos al Arquitecto Luis Fernando Pereira. En una de sus obras, Verón criticó el diseño de una iglesia elaborado por Pereira.

     [66] El Gobierno no impuso restricciones al uso del Internet, ni censuró el contenido de Internet.

     [67] En general, el Gobierno no coartó la libertad académica.

b. Libertad de Reunión y Asociación Pacífica

     [68] La Constitución brinda a todos los ciudadanos el derecho a reunirse pacíficamente, y en la práctica, el Gobierno generalmente respetó este derecho; no obstante, en algunos casos la policía utilizó la violencia en contra de reuniones pacíficas. 

     [69] La “Ley del Marchódromo” restringe las manifestaciones en Asunción a ciertas horas y en ciertos lugares, y específicamente prohíbe las manifestaciones o demostraciones frente al palacio presidencial o frente a cuarteles militares o policiales. Algunos grupos se opusieron a estas restricciones. La ley también requiere que los organizadores notifiquen a la policía de Asunción con 24 horas de antelación sobre cualquier marcha que se quiera realizar en el micro centro. Además, la ley prohíbe las reuniones públicas en la Plaza del Congreso en Asunción -- tradicional punto para muchas demostraciones -- durante el día y en horas de trabajo. La policía puede prohibir una demostración, pero debe notificar por escrito de tal prohibición dentro de las 12 horas de haber recibido el pedido de los organizadores. La ley permite que la policía prohíba una reunión solamente si otros interesados ya hubiesen solicitado permiso para realizar una reunión similar en el mismo lugar y a la misma hora. Esta ley no se aplica a procesiones religiosas. La Constitución prohíbe la clausura de rutas como forma de protesta; sin embargo, los manifestantes han clausurado rutas en varias ocasiones durante el año.

     [70] Los organizadores del movimiento campesino de Paraguay Libre alegaron que los gobiernos departamentales controlados por el Partido Colorado hostigaron a los trabajadores en las áreas rurales. En un período de 2 semanas después de haber pronunciado un discurso cerca de Ciudad del Este, un organizador informó del robo de dos vehículos y que forzaron el ingreso a su casa.

     [71] El Grupo Coordinador de la Federación Nacional Campesina organizó una serie de demostraciones pacíficas en julio. Los miembros clausuraron varias rutas nacionales y presentaron un manifiesto a los líderes del Congreso Nacional, solicitando una rebaja en los precios de electricidad en áreas rurales, reformas agrícolas, y la libertad de Raúl Marín, ex Defensor del Pueblo Adjunto, encarcelado por ser el líder de la invasión de tierra de Marquetalia.

     [72] La Constitución consagra el derecho de todos los ciudadanos de asociarse libremente, y el Gobierno generalmente respetó este derecho en la práctica.

c. Libertad Religiosa

     [73] La Constitución reconoce la libertad religiosa y en la práctica, el Gobierno generalmente respetó este derecho. El Gobierno exigió que todos los grupos religiosos se registren en el Ministerio de Educación y Cultura pero no impuso control sobre estos grupos y existen muchas iglesias informales. (Para una información más detallada, ver el Informe 2003 de Libertad Religiosa Internacional.)

d. Libertad de Circulación dentro del País, Viaje al Extranjero, Emigración y Repatriación

     [74] La Constitución reconoce estos derechos y en la práctica, el Gobierno generalmente respetó estos derechos. El día en que el Presidente González Macchi dejó el poder, el Juez Hugo Sosa Pasmor le prohibió salir del país. Durante su mandato, González Macchi fue objeto de una investigación sobre el desvío ilegal de US$16 millones de bancos liquidados a cuentas extranjeras y desde entonces ha sido acusado por su participación en el caso.

     [75] La ley contempla el otorgamiento de asilo político y el estado de refugiado a las personas que cumplen con las definiciones de acuerdo con la Convención de las Naciones Unidas de 1951 sobre el Estado de los Refugiados y su Protocolo de 1967. En la práctica, el Gobierno proveyó protección contra refoulement y concedió el estado de refugiado. El Gobierno cooperó con la Oficina del Alto Comisionado para Refugiados de las Naciones Unidas y otras oficinas humanitarias que asisten a refugiados. El Departamento de Inmigración determina sobre cada solicitud, caso-por-caso, en consulta con los ministerios de Relaciones Exteriores e Interior y la ONG Comité de Iglesias. De acuerdo con el Comité de Iglesias, hubo 21 individuos en condición de refugiados políticos en el país, y otras 11 personas de países extranjeros cuyas peticiones estaban pendientes. De los 32 casos, 27 correspondían a Rusia, Vietnam y Cuba.

Sección 3 Respeto a los Derechos Políticos: El Derecho de los Ciudadanos de Cambiar su Gobierno

     [76] La Constitución reconoce a los ciudadanos el derecho de cambiar su gobierno pacíficamente, y en la práctica, los ciudadanos ejercitaron este derecho a través de las elecciones periódicas, libres y justas llevadas a cabo sobre la base del sufragio universal. La Constitución y el Código Electoral ordenan elecciones generales cada 5 años por medio del voto secreto.

     [77] En febrero, el Senado sometió a juicio político al entonces Presidente González Macchi por corrupción. El juicio terminó con la absolución del Presidente. Varios partidos y candidatos compitieron por las posiciones de liderazgo del país en las elecciones de Presidente y del Congreso en abril. Cinco partidos obtuvieron representación en el Congreso que asumió en julio. El Partido Liberal de la oposición ganó varias de las gobernaciones departamentales. El debate en el Congreso fue libre y franco y el Congreso a menudo rechazó las propuestas del Poder Ejecutivo. Por primera vez, el Senado pasó a estar bajo el control de la oposición. Sin embargo, intervenciones judiciales partidistas permitieron al Partido Colorado retener el control de la Cámara de Diputados cuando un juez obstaculizó que varios miembros de la oposición tomaran sus lugares hasta varios días después de que el Congreso se reuniera, permitiendo al candidato colorado para presidente de la Cámara de Diputados ser electo en el primer día de sesión.

     [78] Observadores de la Organización de Estados Americanos (OEA), caracterizaron las elecciones generales de abril de 2003 como libres y justas. No hubo informes de irregularidades sistemáticas a nivel nacional, aunque la ONG Transparencia Paraguay mencionó irregularidades en varios puestos de votación. La concurrencia fue de aproximadamente un 70 por ciento. Por primera vez en una elección nacional casi la mitad de los electores votaron en urnas electrónicas, las cuales fueron menos propensas a manipulaciones que las papeletas de votación. En respuesta a la presión política del Partido Colorado, el Tribunal Superior de Justicia Electoral disminuyó ligeramente el número de puestos de votación con el sistema de urnas electrónicas.

     [79] No existen impedimentos legales para la participación de la mujer en el gobierno y la política. Hubo 12 mujeres en el Congreso (5 de 45 senadores y 7 de 80 diputados nacionales), una mujer fue electa como Gobernadora Departamental y 3 mujeres presidieron 3 ministerios. El Código Electoral requiere que en sus internas primarias el 20 por ciento de las candidaturas de cada partido para cargos electivos sean mujeres. Mujeres ejercieron como juezas y fiscales, aunque no en la Corte Suprema.

     [80] Los miembros de grupos indígenas tienen derecho al voto y el porcentaje de indígenas que ejercitaron este derecho creció significativamente en años recientes. Los miembros de algunas comunidades indígenas informaron haber sido amenazados e impedidos de ejercer plenamente sus derechos políticos.

Sección 4 Actitud Gubernamental con Relación a Investigaciones Internacionales y No-Gubernamentales de Presuntas Violaciones de los Derechos Humanos

     [81] Grupos de derechos humanos nacionales e internacionales operaron generalmente sin restricción gubernamental, investigando y publicando sus hallazgos sobre casos de derechos humanos; sin embargo, el Gobierno tuvo un historial mixto en cuanto a la cooperación con, o en respuesta a, tales grupos.

     [82] ONGs locales de derechos humanos incluyendo al Comité de Iglesias, (un grupo integrado por diversas iglesias que supervisó los derechos humanos, investigó pedidos de refugiados y brindó asistencia legal); Tekojoja (grupo dedicado a la protección de los derechos del niño); y SERPAJ (grupo que defiende a los objetores de conciencia y brindó asistencia legal a aquellos que sufren perjuicios devenidos del servicio militar). El reporte anual del grupo CODEHUPY continuó la práctica pasada del Consejo de resaltar los abusos de la autoridad policial y el maltrato de reclutas militares, señalando que se necesita un poder judicial imparcial e incorrupto para hacer cumplir los derechos humanos en el Paraguay.

     [83] En octubre de 2001, el Defensor del Pueblo Manuel Páez, empezó a trabajar como defensor de los derechos humanos en el país. Su oficina se encargó del procesamiento de 330 juicios buscando compensación por violaciones de los derechos humanos que databan de la época del dictador Stroessner (ver Sección 1.c.). Su mandato concluyó durante el año 2003, pero él permaneció en la oficina hasta la elección de un nuevo Defensor del Pueblo.

     [84] El Director General de Derechos Humanos, con oficinas en el Ministerio de Justicia y Trabajo, presidió la Comisión Nacional de Derechos Humanos. La comisión auspició seminarios para promover el conocimiento de los derechos humanos. La oficina del Director General tiene acceso a las autoridades legislativas, ejecutivas y judiciales. No tiene poder para obligar la comparecencia o procesamiento de una persona, pero la Comisión puede elevar al Fiscal General información concerniente a abusos contra los derechos humanos, para su acción. Dicha Comisión sirvió como centro distribuidor de información sobre derechos humanos y centro de capacitación para hacer conocer la ley de derechos humanos entre miles de educadores.

     [85] En julio, el Ministerio de Relaciones Exteriores lanzó su primer informe sobre derechos humanos. El informe afirmaba que los derechos civiles y políticos han sido consolidados en el país y demandaba que se concentren los esfuerzos en el terreno económico y social. El informe observaba el abrupto crecimiento de la pobreza durante la década pasada y los intensificados sentimientos de inseguridad entre el público en respuesta al elevado porcentaje de crímenes. También reconocía la excesiva corrupción en numerosas instituciones públicas, especialmente en las cortes y señalaba que muchos ciudadanos se han frustrado con el sistema democrático.

Sección 5 Discriminación basada en Raza, Sexo, Discapacidad, Idioma o Nivel Social

     [86] La Constitución y otras leyes prohíben la discriminación basada en la raza, sexo, discapacidad, lenguaje o nivel social; sin embargo, ciertos grupos, tales como los pueblos indígenas, sufrieron en la práctica, significativas discriminaciones.

Mujeres

     [87] Las más difundidas violaciones a los derechos de la mujer involucraron el abuso sexual y doméstico, y muchos casos no fueron reportados. El abuso conyugal fue común. Aunque el Código Penal criminaliza el abuso conyugal, estipula que el abuso debe darse en forma habitual antes de ser reconocido como delito, y aún entonces es punible solamente con una multa. Miles de mujeres fueron tratadas por lesiones sufridas en altercados domésticos violentos. En años recientes, ha habido una tendencia hacia un incremento en el número de denuncias, aunque las estadísticas no fueron dignas de confianza. 

     [88] De acuerdo a activistas de los derechos de la mujer, raramente se presentaron denuncias oficiales o dichas denuncias fueron retiradas poco después de ser presentadas debido a la reconciliación conyugal o a la presión familiar. Además, los tribunales permiten la mediación en algunos casos de violencia familiar, a pesar de que la ley no incluye esta mediación. No había unidades policiales especializadas para manejar denuncias que involucren violaciones. La Oficina de Cuidado y Orientación de la Secretaría de la Mujer, recibe informes sobre violencia contra mujeres y coordina las respuestas con la Policía Nacional, centros de primeros auxilios, la Oficina del Fiscal General y ONGs. En la práctica, estos servicios estaban disponibles solamente en Asunción. La Secretaría de la Mujer también realizó cursos de capacitación para policías, trabajadores de salud, fiscales y otros.

     [89] La ONG “Colectivo de Mujeres 25 de Noviembre”, operó un centro de recepción donde las mujeres, víctimas de violencia, recibieron asistencia legal, sicológica y educacional. Fuera de la capital de Asunción, no existen refugios para mujeres golpeadas o abusadas. Muchas mujeres en la cárcel fueron detenidas por agresión, incluyendo homicidio, cometidos luego de hechos de violencia doméstica.

     [90] La ley prohíbe la explotación sexual de la mujer, pero las autoridades no dieron cumplimiento efectivo a esta prohibición. La prostitución de adultos no es ilegal y la explotación de mujeres, especialmente de prostitutas menores de edad, permanece como un serio problema.

     [91] Hubo informes de tráfico de mujeres (trata de blancas). (Ver Sección 6.f.).

     [92] El Código Laboral prohíbe el acoso sexual; sin embargo, muchas mujeres sufrieron acoso sexual en sus empleos. Las denuncias de abusos son presentadas en los tribunales y en el Ministerio de Justicia y Trabajo. La discriminación sexual en el empleo continúa siendo una práctica común y ampliamente tolerada. La Secretaría de la Mujer ocasionalmente auspició programas que intentaron dar a las mujeres acceso igualitario y libre a los empleos, a la seguridad social, vivienda, propiedad de tierras y oportunidades empresariales.

     [93] Durante el año, la Academia Militar Nacional admitió mujeres cadetes por primera vez.

     [94] Entre las mujeres se registra una tasa de analfabetismo superior a la de los hombres. Datos del Censo de 2001 mostraron que el 15,4 por ciento de las mujeres rurales son analfabetas frente a un porcentaje del 10,7 por ciento de hombres del sector rural. Además, la tasa de mortalidad materna fue alta, y un 65 por ciento de ella está relacionada con cuidados médicos deficientes. Varios grupos trabajaron para mejorar las condiciones de la mujer, incluyendo Mujeres por la Democracia, el cual fue activo en educación cívica y electoral. Otros grupos fueron SUMANDO, una ONG que promocionó la reforma educativa y la participación de los votantes en las elecciones, y SEFEM, que se centró en mujeres, políticas públicas y participación de la mujer en el desarrollo local. 

Niños

     [95] La Constitución protege determinados derechos de los niños y estipula que los padres y el Estado deberán asistir, alimentar, educar y amparar a los niños. La población del Paraguay es muy joven, con un promedio de 25,3 años; 38,6 por ciento de la población está compuesta por menores de 15 años. Datos de un censo realizado durante el año informaron que el 42 por ciento de los niños de 14 años o menores vivían en pobreza, y que 11 por ciento de los niños sufrían de desnutrición crónica. 

     [96] Los niños y las niñas tienen legalmente derecho a tratamiento equitativo en educación y cuidado de la salud. Sin embargo, las niñas tienen menos acceso a la educación, particularmente en áreas rurales. El sistema educativo no proveyó adecuadamente las necesidades educativas de la población. Las familias pagan para cubrir los gastos administrativos de cada escuela y deben comprar libros, uniformes, y otros útiles escolares para uso de los niños. El Censo de 2001 mostró que la tasa de alfabetismo era de 91,6 por ciento.

     [97] El abuso y descuido de niños fue un problema. Una ONG local atribuyó el incremento en el número de denuncias de maltrato de niños al mayor conocimiento que existe sobre el abuso y descuido de niños.

     [98] La explotación sexual de niños también fue un problema. En su más reciente encuesta publicada en el año 2001, la ONG “AMAR” identificó a 619 niños víctimas de explotación sexual; la mayoría de los cuales vivían en Asunción y Ciudad del Este. Aproximadamente un 33 por ciento de las víctimas tenía menos de 16 años de edad. 

     [99] La aprobación de la Ley de la Niñez y de la Adolescencia en el año 2001 creó una oficina de nivel secretarial y requirió que las municipalidades crearan una nueva oficina para promocionar los derechos de los niños y adolescentes. La Secretaría de la Niñez y de la Adolescencia no tenía asignación presupuestaria para el año y no ha sido muy efectiva. Sin embargo, desde el año 2001, el número de municipalidades con oficinas de la Niñez y Adolescencia se incrementó de 60 a aproximadamente 120.

     [100] Hubo informes no comprobados de tráfico de niñas con fines de explotación sexual (ver Sección 6.f.).

     [101] Continuó habiendo informes sobre el reclutamiento de menores de edad (ver Sección 1.f).

Personas con Discapacidad

     [102] La Constitución consagra la igualdad de oportunidades para personas con discapacidades y exige que el Estado les provea atención médica, educación, recreación, y entrenamiento profesional. Exige, además, que el Estado formule una política para el tratamiento, rehabilitación e integración a la sociedad de las personas con discapacidades. No obstante, el Congreso nunca promulgó una legislación para establecer dichos programas o proveyó rubros apropiados para los mismos. Muchas personas con discapacidades enfrentaron una significativa discriminación laboral; otras no pudieron buscar empleo por falta de transporte público accesible. La ley no ordena prevenciones especiales de accesibilidad para discapacitados y la vasta mayoría de los edificios públicos y privados del país, les son inaccesibles.

     [103] Las condiciones en el Hospital Neurosiquiátrico de Asunción están por debajo de las normas aceptables, y algunos pacientes, según se informó, eran mantenidos desnudos en sus celdas y sin recibir tratamiento para su enfermedad mental. Las instalaciones físicas del hospital carecían de agua corriente, electricidad y hasta de techos, y el hospital no contaba con el personal mínimo necesario. Los pacientes no eran alimentados adecuadamente, en muchos casos recibieron sólo pan, galletas y té. Infecciones parasitarias y de la piel estaban difundidas y rara vez fueron tratadas. Los niños fueron alojados con los adultos en los mismos pabellones y han sido objeto de agresiones sexuales por parte de los pacientes mayores. En un período de tres semanas en agosto y septiembre, tres pacientes, dos de ellos menores, fueron encontrados muertos en sus camas. En un caso, el paciente había estado muerto por varios días antes que los empleados del hospital se percataran de la muerte del mismo. La familia de otro paciente se quejó a la prensa de que el hospital inicialmente informó que el paciente se había escapado, antes de reconocer la muerte del paciente varios días después.

Indígenas

     [104] La Constitución otorga a los indígenas el derecho de participar en la vida económica, social, política y cultural de la nación; sin embargo, la población indígena -- estimada en 80.000, de acuerdo a los datos del censo del año 2001 -- es marginada y descuidada. Son comunes los bajos salarios, largas jornadas laborales, pagos de salarios poco frecuentes (o falta de pagos), inseguridad laboral, falta de acceso a los beneficios de la seguridad social, y discriminación racial. Una organización débil y la falta de recursos financieros limitaron el acceso de los indígenas al sistema político y económico. La Constitución también protege los intereses de la propiedad de los indígenas, pero estos derechos no están aún totalmente reglamentados. La Constitución permite a los funcionarios del Ministerio Público representar a los grupos indígenas en asuntos que involucran la protección de sus vidas y propiedades. 

     [105] La falta de acceso a la propiedad de tierra suficiente afecta la capacidad de los grupos indígenas de progresar económicamente y mantener su identidad cultural. Además, no hubo adecuada protección policial y judicial ante individuos que usurpan propiedades indígenas. Muchos indígenas tienen dificultad para emprender viajes a la capital para solicitar los títulos de las tierras o procesar los documentos necesarios que les otorguen la propiedad de la tierra.

     [106] Otros problemas significativos que enfrenta la población indígena incluyen falta de refugios y atención médica, el desplazamiento económico resultante del desarrollo y modernización de otros grupos, y la desnutrición. La escasez de recursos y la limitada atención gubernamental retardaron el progreso al encarar estos problemas.

     [107] En marzo, el IACHR presentó a la Corte Interamericana de Derechos Humanos una demanda contra el Gobierno, que involucra un reclamo a tierras ancestrales de la comunidad Enxet Lengua Yakye Axa.

Sección 6 Derechos de los Trabajadores

a. El Derecho a la Asociación

     [108] La Constitución permite a los trabajadores, tanto del sector público como del privado, (con excepción de las fuerzas armadas y la policía), formar y ser miembros de sindicatos, sin interferencia gubernamental, y en la práctica, los trabajadores ejercieron este derecho. La Constitución contiene varias provisiones que protegen los derechos fundamentales de los trabajadores, incluyendo una cláusula contra la discriminación, provisiones para la estabilidad laboral, el pago de indemnización por despido injustificado, negociación colectiva, y el derecho a la huelga. Aproximadamente 121.000, o un 15 por ciento de los trabajadores estuvieron organizados en unos 1.600 sindicatos. 

     [109] En general, los sindicatos tuvieron independencia del Gobierno y de los partidos políticos. Una de las tres principales centrales obreras del país, la Confederación Paraguaya de Trabajadores (CPT), estuvo estrechamente alineada con el partido gobernante, el Partido Colorado.

     [110] Todos los sindicatos deben estar registrados en el Ministerio de Justicia y Trabajo. A pesar de que el proceso de registro es fastidioso y puede tomar un año o más debido a la burocracia gubernamental, el Ministerio de Justicia y Trabajo emitió registros provisorios a semanas de su presentación. Los empleadores que deseen oponerse a la formación de un sindicato pueden demorar el reconocimiento presentando un escrito de oposición. Sin embargo, casi todos los sindicatos que solicitaron reconocimiento eventualmente lo recibieron.

     [111] El Comité de Expertos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), notó deficiencias en la aplicación de ciertas convenciones ratificadas por el Gobierno. Esto incluyó convenciones relacionadas con el salario mínimo, abolición del trabajo forzado, edad mínima de empleo, libertad de asociación, remuneración equitativa y políticas de empleo. La OIT criticó específicamente las regulaciones relativas a la libertad de asociación que exigen un mínimo de 300 trabajadores para formar un sindicato; la imposición de requerimientos excesivos para ocupar un cargo en el cuerpo ejecutivo de un sindicato; y el sometimiento de las disputas colectivas a arbitraje obligatorio, como inconsistentes con las normas internacionales. En respuesta a las críticas de la OIT, el Ministerio de Justicia y Trabajo no obligó al cumplimiento del requisito de los 300 trabajadores mínimos, a pesar de que el mismo todavía se mantiene en el Código Laboral.

     [112] La Constitución prohíbe la discriminación contra los sindicatos; sin embargo, persistió el despido y la persecución de algunos organizadores sindicales y líderes del sector privado. En algunos casos, líderes sindicales fueron encarcelados por su papel en dirigir manifestaciones. Líderes sindicales que fueron despedidos de sus empleos pudieron pedir su reintegración al trabajo en los tribunales, pero los tribunales laborales fueron lentos para responder a las demandas y típicamente favorecieron a la patronal en las disputas. Los tribunales no fueron obligados a ordenar el reintegro de trabajadores despedidos como consecuencia de sus actividades sindicales. En algunos casos, cuando los jueces ordenaron que los trabajadores despedidos fueran reintegrados a sus empleos, los empleadores desacataron la orden de tribunales impunemente. También, frecuentemente, el incumplimiento de los pagos de salarios por parte de los empleadores precipitó disputas laborales. Los principales problemas incluyeron atascamientos en el sistema judicial y la incapacidad o falta de voluntad del Gobierno para hacer cumplir las leyes laborales. Hubo varios casos de líderes sindicales despedidos hasta ocho años antes, cuyas causas aun seguían pendientes en tribunales. La OIT y la Confederación Internacional de Sindicatos Libres criticaron la falta de medidas para prevenir la discriminación contra los sindicatos y observaron que la legislación no obliga a los tribunales laborales a reintegrar a sindicalistas injustamente despedidos.

     [113] También hubo denuncias de que las patronales crearon sindicatos paralelos o “de la fábrica” para competir con los sindicatos formados independientemente. Hubo varios casos de empleados que presuntamente optaron por no protestar por temor a represalias o anticipando la inacción del Gobierno.

     [114] Los sindicatos tuvieron libertad de formar y asociarse a federaciones o confederaciones, y se han afiliado a, y participaron en, organismos internacionales de trabajo.

b. El Derecho a Organizar y Concertar Convenios Colectivos

     [115] La ley otorga el derecho a concertar convenios colectivos y en la práctica, esta disposición fue generalmente respetada. De acuerdo con el Ministerio de Justicia y Trabajo, hubo aproximadamente 30 convenios colectivos en vigor. Sin embargo, típicamente, ellos no hicieron más que reafirmar las condiciones laborales mínimas exigidas por la ley. Cuando los salarios no se fijaron en negociaciones libres entre sindicatos y empleadores, los mismos se constituyeron en una condición de oferta individual de empleo.

     [116] La Constitución establece el derecho a huelga, prohíbe el arbitraje obligatorio, así como las represalias contra huelguistas y líderes sindicales que se encuentran desarrollando actividades sindicales de rutina; sin embargo, los empleadores a menudo tomaron represalias contra huelguistas y líderes sindicales. Las decisiones de arbitraje voluntario son ejecutables por los tribunales, pero este mecanismo raramente fue empleado. Funcionarios de alto rango del Ministerio de Justicia y Trabajo estuvieron disponibles para mediar en disputas.

     [117] Hubo numerosas huelgas por parte de miembros de las tres centrales obreras y sindicatos menores. Muchas de tales huelgas se relacionaron con el despido de dirigentes sindicales, violaciones de contrato colectivo por la patronal, esfuerzos por parte de la patronal para impedir la libre asociación de trabajadores, o exigencias de beneficios tales como el pago del salario mínimo o contribuciones al sistema de seguridad social. Otras huelgas reivindicaban asuntos económicos más amplios. En junio, empleados públicos realizaron un paro de 48 horas para reforzar sus exigencias de un aumento de salario del 35 por ciento. Aproximadamente unos 60 sindicatos diferentes participaron en la organización de la huelga, aunque el número real de manifestantes fue de menos de 1.000. Solo unas cuantas oficinas de gobierno cerraron durante el paro. El gobierno rechazó el pedido de los huelguistas de un aumento de salario, declarando que no tenía dinero para pagar aumentos. En agosto, obreros municipales de Asunción realizaron un paro de 3 días durante las ceremonias de asunción del nuevo Presidente, para protestar por el despido de 700 trabajadores comunales.

     [118] No hay zonas fabriles para la exportación. En la zona este del país se han establecido maquiladoras dedicadas al montaje de piezas para su posterior re-exportación. La asociación comercial del MERCOSUR ha aceptado las fábricas maquiladoras del país dentro de su régimen automotor. Para los trabajadores de la maquila se aplican las leyes laborales nacionales. 

c. Prohibición de Trabajos Forzados u Obligatorios

     [119] La ley prohíbe el trabajo forzado, inclusive el desempeñado por niños; sin embargo, hubo casos de abuso en las obligaciones del servicio nacional (servicio militar obligatorio para todos los varones, excepto los exonerados como objetores de conciencia) (ver Sección 6.d.). Hubo informes de conscriptos forzados a trabajar en la construcción en empresas particulares de oficiales militares.

d. Situación de las Prácticas Laborales de Menores y Edad Mínima de Empleo

     [120] El Director General para la Protección de Menores en el Ministerio de Justicia y Trabajo es responsable de hacer cumplir las leyes relacionadas con el empleo de menores; sin embargo, en general, el Gobierno no hizo cumplir las regulaciones relacionadas con la edad mínima de empleo, por lo que el trabajo de menores fue un problema. Los menores entre los 15 y 18 años de edad pueden trabajar solamente con autorización de sus padres y no pueden ser empleados en lugares peligrosos o insalubres. Los menores entre los 14 y 15 años pueden ser empleados solamente en empresas familiares, en ocupaciones agrícolas o como aprendices. Por lo menos hasta noviembre, el Código de Trabajo prohibía el empleo de niños menores de 14 años de edad.

     [121] El censo del año 2001 registró que un cinco por ciento de la fuerza laboral estaba constituido por menores de 14 años. La Dirección de Estadística y Censos informó que en el período comprendido entre agosto y diciembre del año 2000, el 55 por ciento de niños entre las edades de 10 y 19 años trabajaba. De acuerdo con la ONG Coetí, 265.000 niños, o un 13,6 por ciento de niños entre las edades de 5 y 17 años, trabajaba fuera de sus hogares, muchos en condiciones inseguras. Hubo informes de que supermercados emplearon a niños de incluso 7 años para cargar comestibles en bolsas y transportarlas a los vehículos de los clientes. Los niños no recibieron salarios y dependieron completamente de las propinas, para sus ingresos. Miles de niños en las áreas urbanas, muchos de ellos menores de 12 años de edad, estaban ocupados en empleos informales, tales como la venta de periódicos y artículos varios, y limpieza de parabrisas de autos. Muchos de los niños que trabajaban en la calle sufrían de desnutrición y enfermedades, y no tenían acceso a la educación. En abril, un niño que vendía golosinas en la calle fue atropellado y muerto por un ómnibus. Algunos patrones de unas 11.500 niñas -- según estimaciones -- que trabajan como empleadas domésticas o niñeras, les negaban a estas niñas acceso a la educación y las maltrataban. En áreas rurales, niños de incluso solo 10 años de edad a menudo estuvieron trabajando en el campo junto con sus padres; de acuerdo con Coetí, el 88 por ciento de los niños campesinos de la fuerza laboral trabajó en la casa o con miembros de la familia. Grupos locales de derechos humanos no consideraron el trabajo de la cosecha en familia como un abuso laboral del niño.

e. Condiciones Aceptables de Empleo

     [122] El Ejecutivo, a través del Ministerio de Justicia y Trabajo, ha establecido para el sector privado, un salario mínimo suficiente para mantener condiciones de vida mínimamente adecuadas para el trabajador y su familia. No existe salario mínimo para el sector público. En la práctica, la mayoría de las agencias gubernamentales (pero no todas) ajustaron el pago de las horas laborales de los funcionarios públicos a una tasa comparable al salario mínimo de los trabajadores del sector privado. El salario mínimo se ajusta cuando la inflación anual excede el 10 por ciento, y era a finales del año, según el Ministerio, aproximadamente US$158 (987.500 guaraníes) por mes. Sin embargo, el Ministerio no tuvo la capacidad para hacer cumplir el pago del salario mínimo y estimaba que el 50 por ciento de los trabajadores ganaba menos. El Código Laboral exige que las retribuciones de las trabajadoras domésticas sean por lo menos un 40 por ciento del salario mínimo y permite que ese sector trabaje hasta 12 horas por día.

     [123] El Código Laboral establece una jornada semanal de trabajo diurno de 48 horas (42 horas para el trabajo nocturno), con un día de descanso. La ley también establece el pago de un aguinaldo anual equivalente a un mes de salario y un mínimo de seis días de vacaciones anuales. La ley establece el pago de horas extraordinarias por las horas trabajadas en exceso a las normales de trabajo. Sin embargo, en la práctica muchos empleadores violaron estas disposiciones. No hay prohibiciones de horas extraordinarias obligatorias excesivas. De rutina, los trabajadores del sector del transporte organizaron huelgas para que sus empleadores cumplieran las disposiciones del Código Laboral respecto a horas de trabajo, horas extraordinarias y pagos de salario mínimo.

     [124] El Código de Trabajo también estipula condiciones de seguridad, higiene y comodidad en el trabajo. El Gobierno no dedicó suficientes recursos al Ministerio de Justicia y Trabajo y al Ministerio de Salud y Bienestar Social para hacer cumplir estas disposiciones en forma efectiva. 

     [125] Los trabajadores gozan del derecho de apartarse de situaciones de trabajo que pongan en peligro su salud o seguridad, sin que este abandono constituya un riesgo para la continuidad de sus empleos, pero no lo pueden hacer hasta que tales condiciones sean reconocidas oficialmente por los Ministerios de Justicia y Trabajo y de Salud Pública y Bienestar Social. Aunque hay leyes que buscan proteger a los trabajadores que presentan quejas por estas condiciones, en la práctica hubo informes de que muchos empleadores tomaron medidas disciplinarias contra los mismos.

f. Tráfico de Personas

     [126] La Constitución prohíbe y el Código Penal criminaliza el tráfico de personas; no obstante hubo informes esporádicos de tráfico de personas con fines sexuales hacia y desde el país. 

     [127] El Código Penal castiga el tráfico de personas con hasta 10 años de prisión; el código también prohíbe forzar a alguien a viajar al exterior o a entrar al país con fines de prostitución, o forzar a un menor de 18 años de edad a trabajar en la prostitución. No hubo procesamientos documentados contra traficantes. Las gubernamentales Secretarías de la Mujer, de la Niñez y de Acción Social mantuvieron interés en el tráfico, y planearon encarar nuevas iniciativas en el área en el 2004.

     [128] En Abril, la prensa informó que la policía española disolvió una red que traficaba mujeres jóvenes de distintas nacionalidades, llevándolas a España para trabajar como prostitutas. De las 71 mujeres llevadas a España, 28 eran de Paraguay.

     [129] En septiembre, hubo informes de que un fiscal de San Lorenzo investigó los casos de jóvenes mujeres presuntamente traficadas a Argentina con falsas promesas de empleo, y obligadas a trabajar como prostitutas. Dado que al nivel gubernamental no hubo investigaciones acerca del tráfico de personas, no se dispone de información respecto a los métodos usados o a las personas responsables.

     [130] Las ONG Luna Nueva y Global Infancia controlaron situaciones de tráfico que afectan a mujeres y niños y brindaron asistencia a las víctimas. Global Infancia organizó una serie de consejos regionales para la defensa de los derechos de niños y adolescentes, que condujeron a liberar de la prostitución a ocho niñas durante el año.
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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